
Num. 143.
Se suscribe â este periódico , que 

tale los Martes, Jueves y Sábados, en la 
Librería delos hijos de Rodríguez a 8 rs. 
ai mes, llevado á casa delos Señores 
Suscriptores, y lo para fuera ,tranco 
de porte; y en la misma se despachan 
los niímeros sueltos.

tos anuncios so dirígirln á la reí® 

daccion francos de porte, sin cuyC 

requisito no se repibiráng

BOIBITI^ <0T1C»3A’2»' BB TÁ3*3*AB®13B> 

del Jueves 1'4 d^ Diciembre de 1,837.
 . I Tuagaa^o^jhtow». ' "" ■ ........ .. ............ .

VALLISOLETANOS;
El Gobierno de la mejor de las Reí* 

WAS elijiéndome por vuestro Gefe politi
co, sino ba llenatlo los deseos y las ne
cesidades de tan estimable Provincia > ba 
superado con exceso mi ambición, ba es
timulado mi amor propio, ba identifica
do mi nombre, mi concepto y mi exis
tencia con la ventura que mereceis y qoe 
be de esmerarme en proporcionaros por 
cuantos medios sepa y pueda.

En dias para todos .aciagos nos cono
cimos, y siento impulsos, sino de orgu
llo, de colmada satisfacción, cuando re
cuerdo que por intereses tan caros como 
lo son vuestras propiedades, vuestra paz 
doméstica, pude ofrecer al enemigo co
mún un pedio cuyos esfuerzos no tueron 
del todo inútiles, al menos para esta Lin
dad digna de su buena suerte.

Aunque mejoradas las circunstancias, 
distan muebo, por desgracia , de^ la si
tuación á donde os ban de conducir vues
tras virtudes, bajo el imperio de leyes 
benéficas, si firmes, enérgicos en la cai’- 
Tera á donde nos lanzamos, soportáis, 
vencéis con patriotismo constante obstá
culos, privaciones y peligros que no ren
dirán a un pueblo tan magnánimo.

El estado excepcional en que se en
cuentra la Provincia , no será duradero, 
me persuado, y vuestras Autoridades ci
viles podrán volver á ejercer las faculta- 

' des paternales, protectoras que la ley les 
confia. El primero yo; el mas deseoso 
en proporcionaros mejoras y descanso 
compatibles con las circunstancias, y que 

puedan aumentar mi desvelo continuo cA 
el cumplimiento de un deber tan grato a 
mi corazón,.

En política muebos de vuestros corn* 
patriotas me conocen: la ley con todo su 
podér y con todas sus consecuencias , es^ mi 
sola divisa. Consignados en la Constitu
tion que nos rige principios vitales de 
una libertad justa, los sostendremos, y 
no conozco apellidos, fainiliiis m parti
dos la (Jo¡y$T¡TUCíOPf de 1857 al lado

Trono de la Áuqusla , de la inocente 
Isabel, es la ensena qué á cada uno de 
nosotros ba de mostrar sus deberes y sus 
facultades. ,

Si vosotros me honráis con vuestra 
confianza; si continuais, como espero,, 
siendo modelos de la sensatez, lealtad y, 
hombría de bien que fueion el funda
mento de un proverbio universal que ce* 
de en honor de vuestras Costumbres y. 
en garantía de mi enunciada esperanza^ 
si la noble Milicia Nacional tecuerdá 
los testimonios de irrecusable estimacio» 
y fraternidad que tuve la fortuna de po- 
derla ofrecer, y todos de mancomun os 
convencéis de que el bien, obrado por la 
sociedad colectivamente, reporta benefi
cios á cada individuo en particular; si 
admitís, en fin, la seguridad de la fran
queza y buena fé con que me pongo a 
la cabeza de la Provincia, confiado en 
la cooperación sincera de todos los bom- 
bres de bien, entonces, pero solo enton
ces, tendremos orden , unidad , fuerza y 
-ventura. Valladoíid 12 de Micieiabí e de 
1837.=Joaquín M. de Alba,

MCD 2022-L5



los Consejos Real y de Ordenes en d de Julio del 
mismo año , aleja cuantas diñcultades pudieran odo. 
nerse. En 12 de Octubre de 1832 se circuló por‘ja 
dirección el modelo impreso á que deberían sujetar- 
se los Intendentes para dar las noticias de estos 
rendjnnentos, previniéndoles que á su continuación 
luciese las observaciones correspondientes; pero 
desgraciadamente la mayor parte de aquellos eefes 
no miró este deber con el cuidado necesario y de 
aquí ha provenido la completa nulidad del impuesto. 
Keasumidas las observaciones hechas por los intend 
dentes en los pocos estados facilitados, se reducen 
a indicar poco celo por parte de los Curas en esta 
recaudación, y que algunos concejales no han pre- 
sentado las relaciones j pero no son estos motivos 
tan poderosos que no se halle en la esfera de los 
Intendentes la posibilidad de vencerlos. Si hubiese 
otros que V. S. no pudiese superar, déme parte do 
cumentado de ellos, y no dude-que sea cual fuere la 
categoría del que contribuya â faltar á lo preveni.

Instrucciones, hay en el Gobierno 
ta íacultad y la energía necesarias para hacerle en- 
^'’^'^.^^ o^®^ ‘^^ ^^^ deberes. En tal concepto se
servira b. poner inmediatamente en cumpUmien-
J Instrucción ya expresada de 30 de Mayo

^ nl^servar las reglas siguientes:
1. Cuidará V. S. de que se remitan los estados 

de valores, prevenidos en 12 de Octubre de 1832. 
para formar el general que se ha de pasar al Mi* 
nisteno, y ver al paso el grado de actividad que 
«e da en esa provincia á este objeto.

continuación de los estados y por nota 
i * P'^^^'’ ^^ cantidad con que se hayan 

^ Íl^^^®® ^“^^^ P^^^ ^^ ^^e» por ciento.
Causa admiración el ver que siendo tanto» 

^ ^®^^ contribución ; sean tan 
SnH^ l;qujdaciooes que han formado las Conta
in, A^^’ Í^^^ estuviese en los Curas párrocos, 
los RR. Arzobispos y Obispos sabrán poner reme- 
•nad’, ^ ^^^° por V. s.: si en los Alcalde»
nada mas fácil que haceries cumplir: si en los Es
cribanos ,Ja pena de suspension de oficio aplicada 
con prontitud les hará obrar con actividad, asi como

^ ^ Abril ultimo, que previene no sean 
colocados en otras varas si no acreditan haber asis- 

cooperado á la recaudación de las rentas 
Acales, que es una confirmación de lo prevenido 
««dlr*"*^ ®’ ÿ Instrucción de In- 
tendentes y Corregidores de 13 de Octubre de 1745: 

empleados los que no cuidan 
d ^ ^r ®‘^® obligaciones , la Real orden
d^ru j^ "^““® autoriza á V. S. á suspen-

1 j y sueldo. Es preciso pues, que
en los estados dé V. S. las cíplkaciones de lo 
^pJn- gestionado y providenciado para con- 

g ir a recaudación, no contentándose- con sim
ples comunicaciones en los Boletines oficiales, sino 

extraordinaria.
. ara V. S. que Jos Escribanos remitan cada 

^^^ Intendencia y á los Subdelegados 
^ ° ^^^ relación de los testamentos que se 

hubiesen otorgado ante ellos sujetos á la Manda pía, 
con expresión del nombre del testador y su vecin- 

a j pues aunque hasta su defunción no haya lu- 
gar a pago, siempre adquiere un dato la Conta- 
una, que podrá ser conducente para el objeto qué 

previene el articulo l.» de la Instrucción.
k k Encargara V. S. á Jos Curas, que despues 

recogido de las Justicias el recibo de la 
lista duplicada de que trata el artículo 10 de la

Circular sobre la Manda pía forzosa*

Intendencia de la Provincia de Valladolid. zzLa 
Dirección general de Rentas unidas tne dijo en 20 de 
Octubre último lo que sigua

Constituidas ya las oficinas de las nuevas y an
tiguas provincias en el ejercicio de sus funciones ad- 
toinistrativas, no puede desentenderse esta Direc
ción de hacer que desaparezca la apatía y negligen
cia que observa en la mayor parte de los gefes res
pecto de la recaudación de la Manda pia forzosa, 
recordando á los mismos el cumplimiento de las ór
denes comunicadas al intento, principalmente la 
circulada en 29 de Noviembre de 1834, y estado 
mandado remitir en 12 de Octubre de 1832 j en con
secuencia la Dirección se persuade de la eficaz 
cooperación de V. S. para la cobranza del referido 
impuesto y que removerá los obstáculos que puedan 
oponerse á ella, á cuyo fin ha creído conveniente 
insertar á continuación la referida circular de 29 
de Noviembre de 1834_, acompañando asimismo el 
inodeio dei^ estado, el cual se formará y remitirá 
sin falta ni retraso alguno dentro del mes siguiente 
al vencimiento de cada semestre para conocer el fo
mento é impulso que se dé á la liquidación é iiwre- 

■50 dei producto de Manda pia, en inteligencia que 
■han de dingirse los respectivos á Jos semestres txas- 
«urridos en que no se haya verificado su envío.

Circular de ^9 de Noviembre de 1834.

- ^Dirección genyal de' Rentas prdvincia’les.^ 
pia forzosa — Circular. — Na 

ha podido menos de llamar mucho mi atención la 
completa nulidad de los productos de la Manda pia 

forzosa ea algunas provincias , ■ nacida de la falta 
de cumphmient-o de las repetidas disposiciones que 
«e han comunicado sobre este objeto. Semejante fal
ta acusaría á la administración actual si la tolerase 
por mas tiempo, ó si se contentase con recuerdos 
que hasta ahora han sido desatendidos por muchos 
de los mismos que mas debieran esmerarse en su 
puntual cumplimiento. Resuelto como Jo estoy á 
no disimular la continuación de un desorden, c^^ 
responsabilidad pesa directamente sobre la Direction 
de m.1 cargo, voy á citar por Última vez las Órde
nes comunicadas sabré el impuesto de que se trata• 
y esta cna bastará para que Jos Gefes de esa oro’ 
yincia conozcan toda la extension del descubierto en 
que se encuentran. - Sabido es el laudable objeto 
del decreto de 3 de Mayo de 1814, pqr el qu¿ el 
Gobierno refugiado en Cádiz impuso doce reales en 
las provecías de la Península , y tres pesos en las 
de America y Asia , en Jos testamentos quese otor- 
e?se»,y ea las sucesiones intestadas, con aplica 
cion a las personas beneméritas, vejadas Ó castiga
das por la injusta invasion de Bonaparte, y que ndr 
posteriores Órdenes, que serán mencionadas á con
tinuación , se destinaron estos productos al pago de 
las pensiones señaladas á los que quedaron inutili.

^ guerra de la Independencia. La Real 
cédula de 16 de Setiembre de 1819 y Ja Real ór- 
deu de 8 de Agosto de 1825 , son ampliación al de
creto anterior j mas habiéndose ofrecido varias du 
das y consultas, producidas algunas por los limos? 

Clero, todas quedaron allanadas
5 ® Instrucción de 30 de Mayo
de 1831 , circulada por la Dirección en 27 del si
guiente mes de Junio, que es la que actualmente 
gobierna esta imposición. Este misino Real decreta 
comunicado por Gracia y Justicia á los Decanos de

2.»
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701
INSTRUCCIOKexpresada Keal Instrucción, le den aviso por Io 

respectivo al partido de esa Capital, y á los Sub
delegados en los otros partidos , de tener ya en su 
poder la lista firmada por la Justicia que acredite 
el pago de la cantidad entregada á la misma. Por 
este medio se podrá evitar cualquiera ocultación 
por las justicias, y se sabrá cuales son los Luras 
que han cumplido. Con estos' datos, el celo que 
V. S. puede desplegar, su constante vigilancia, 
prontos y ejecutivos castigos á los que no contri
buyan al puntual cumplimiento de sus órdenes, no 
temeré asegurar ai Gobierno que los resultados se
rán cuales son de desear, y que se podrá contar 
como real y efectiva una contribución que en el 
dia se halla totalmente abandonada, Dei recibo de 
esta circular, y de quedar V. S. en poner en mo
vimiento la acción de su autoridad, espero se ser
virá darme el mas pronto aviso. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 29 de Noviembre de 
1834, ^Domingo de Torres. = Señor Intendente de 
la provincia de...”

Todo lo que comunica á V. S. la Dirección para 
su mas exactocumpiimiento, dándola aviso del recibo.

y hahiendo comunicado á la Contaduría de Ren
tas de esta Provincia la orden inserta para q^ue por 
su parte cooperase al mas exacto y puntual cumpít- 
miento de cuanto en ella se previenef me ha contesta
da entre otras cosas lo siguiente i

Queda en esta Contaduría la circular de la Di
rección general de Rentas de 20 del actual que 
V. S. se ha servido trasladaría en su oficio de 29 
del mismo, recordando ei cumplimiento de varias 
Órdenes é instrucciones que en eiia se citan y están 
comunicadas para la administración y recaudación 
de la Manda pia forzosa.

Por parte de esta dependencia se observará 
exactamente cuanto en las mismas se previenej pero 
debe manifestár á V. S. las causas que han influido 
en la paralización del ramo, y en la falta de for
mación y envió de los estados semestrales de recau
dación. ’

Según el resultado de los pocos antecedentes que 
tengo á la vista , resulta que la mayor parte de los 
Párrocos, Vicarios y Ecónomos, como Colectores de 
los derechos parroquiales, y las Justicias de los 
pueblos no han cumplido con lo que se les previene 
en los artículos 7.®, 8.°, 9.°, 10, 11 y 12 de la 
Instrucción de 30 de Mayo de 1831. Que varios de 
los que lo han efectuado lo han hecho de un modo 
tal y tan embrollado , que con dificultad ha podido 
deducirse si se devengó ó no el derecho.

Para -dar á este ramo el impulso de que necesi- 
^^ y 9^e la Hacienda Nacional pueda sacar todo el 
fruto de que es susceptible, entiende la Contaduría 
que V. S. está en el caso de circular nuevamente 
a los pueblos de la Provincia la Instrucción cita- 

a de^ 30 de Mayo de 1831: que igualmente lo 
aga á loS' RR. Obispos de las diócesis á que cor

respondan para que encarguen su cumplimiento á 
os Párrocos. Sin perjuicio de estas medidas, y de 
as demás disposiciones que tenga á bien adoptar, 
c incluyo adjunta la relación de los débitos que 

®cgun los antecedentes presentados resultan en los 
pueblos que expresa como V. S; me encarga,

Rn cuya consecuencia encargo ó V. la mas ex- 
observancia de la Real Instrucción de 30 de 

^yo ce íü3í que es como siguei

para la exacción y cobranza de la manda pía forzosa,.

Artículo 1.® En todos los testamentos que se 
otorguen desde la fecha de este mi Real decreto ea 
los dominios de la Monarquía española, se expre
sara en cláusula separada la Manda pía forzosa de 
doce reales vellón en la Península é Islas adyacen
tes, y de tres pesos en las provincias de Asia y Ul
tramar, conforme á lo mandado en Reales cédulas 
y varias Reales órdenes. Los Escribanos que la 
omitan serán suspensos de su oficio por seis meses 
Ía primera vez, un año por la segunda, y privados 
por la tercera.

Art. 2.® Están obligados al pago detesta Manda 
todos los que sean instituidos herederos, inclusa» 
las iglesias, ermitas, santuarios, comunidades re
ligiosas, hospitales ú otros establecimientos piado-' 
sos y de beneficenciaj igualmente que los herede
ros usufructuarios, los fideicomisarios y las testa
mentarías de los que dejan sus bienes por su alma^ 
ó para sufragios por la misma.

Art. 3.* Los sucesores de mayorazgos y víncu
los pagarán la misma cantidad. Si el sucesor de la 
vinculación fuese distinto del heredero de los bienes 
libres, satisfará cada uno por sí la misma cuota. 
Para el pago de esta Manda se reputa por sucesor el 
primero que tome posesión, reservándole su derecho 
para cobrar la cantidad de aquel á quien entenuta ó 
en juicio de posesión plenaria se declare el derecno.

Art. 4.® Asimismo se exigirá de los herederos 
ábintesúto, aun cuando los finados sean menores 
de edad o párvulos , siempre que por su muerte se 
trasfiera á sus herederos el dominio ó el usufruct* 
de algunos bienes de cualquier clase que sean.

Art. 5.® Los que seeniierrende limosna, ó no dejen 
bienes ni caudal alguno, no están obligados al pago 
de esta Manda aunque hayan otorgado testamento.

Art. 6.® Los productos de esta Manda forzosa se 
aplicarán precisamente á los piadosos objetos decla
rados en las disposiciones- 2.^, 3.% 4.®, S.*' y ó.'* de 
la Real cédula de quince de Setiembre de mil ocho
cientos veinte y cinco.

Art. 7.® Los Párrocos, Vicarios, Ecónomos y 
demas eclesiásticos que regenten ó administren par
roquias, y los Colectores de derechos parroquiales, 
bajo cualquiera denominación , donde los hayá, in
corporarán el importe de esta Manda en la nómina ó 
cuenta de derechos y gastos de parroquia, y-cobrándo- 
la con los dei funeral, lo conservaran en su poder.

Art. 8.° Si los herederos no entregasen esta. 
Manda al tiempo de satisfacer los derechos parro
quiales, los Párrocos pasarán á la Ahtóridad del 
pueblo, dentro de las veinte y cuatro horas inme
diatas á haber recibido los derechos del funeral, ra
zón expresiva de los nombres y apellidos del finado, 
y de los herederos que se niegan ó dilatan él pago. 
La nota ó razón mencionada la pasarán los Párro
cos á los Intendentes en las capitales , á los Subde
legados de la Real Hacienda en las cabezas de par
tido, y en los demas pueblos, á los Alcaldes.

Art. 9.® Los Intendentes, Subdelegados y Justi
cias procederán por medio de Sus respectivos depen
dientes ó recaudadores, contra los herederos á la 
exacción de este legado, cuya cobranza deberán 
ejecutar en el término de tres dias-, entregando la 
cantidad ai mismo Párroco , que lo anotará con las 
demas percibidas.

Art. lÜ. Los mismos Párrocos cada seis meses 
harán entrega á las Autoridades designadas en el 
artículo 8.® de todas las cantidades que hayan per-
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7^^cioido, acompañando una lista duplicada, firmada 
por los mismos , en la cual, con reterencia al libro 
de partidas de difuntos, expresen el nombre y ape
llido del finado, y el de los -herederos ^ue .han .sa
tisfecho el legado.

Art. 11. En el acto mismo que los Párrocos en
treguen Jos productos de esta manda, cuidarán las 
Justicias de darles el competente recibo, que pon
drán al pie de una de las dos listas, la cual reco- 
igerá el Párroco para su resguardo, quedándose la 
otra en poder de la Autoridad como documento de 
cargo. Se abonará á los Párrocos un tres por ciento 
por razón de gastos de escritorio de las sumas que 
perciban' directamente de los herederos , y no de las 
que recauden por apremio á los morosos.

Art. Î2. ’Las Justicias de los pueblos á los quin
ce dias de haber recibido Jos caudales y distas nrr 
madas por los Párrocos, se presentarán en las Con
tadurías de Provincia ó de Partido para verificar 
Ía entrega de los productos dei semestre precedente. 
Los Contadores , con vista de las listas .firmad^ 
por los Párrocos, liquidarán la cuenta á las justi
cias, y por las mismas harán cargo á las .l esorerías 
y Depositarías, en las que se recibirán estos cauda
les , dando carta de pago á los interesados. Estoá 
fondos quedarán á disposición del Real desoro , para 
«tender á los objetos-de'su áplicacion.

‘Art. Í S^ . .Las confrontaciones que das Reales ofi
cinas de contabilidad crean necesarias, se .practicá- 
lán disponiendo el cotejo de la lista presentada poh 
los Alcaldes , con la que debe obrar con el reciñó 
en poder del Párroco , y con los libros de difunios 
de là parroquia.

Art. 14. .A fin de que bajo ningún pretexto su
fra -Tetraso ni entorpecimiento la .ejecución de esta 
mi soberana voluntad , se excitará el celo pastoral 
de los M. RR. Arzobispos, RR. -Óbispos y demas 
Prelados, para que en .uso de su autoridad , orde
nen y ,mauden á los Párrocos el exacto y puntual 

’.desempenjo .de cuanto les concierne ; cuidando de que 
'.fin la santa visita '.4e cada .parroquia se tenga .pre

sente el cumplimiento de este legado piados®.
Art. 15. Las anteriores .disposiciones comenza

rán .á tener efecto desde primero de Enero del pre
sente año, y por consiguiente deberá estar recau
dado el primer isemestre en fines de junio proxi
mo j reservándome yo determinar lo conveniente 
para la .recaudación de los atrasos de esta Manda 

■desde mil ochocientos once, en que se instituyó, 
-hasta fines de Diciembre de mil ochocientos .treinta.

Art. 16. La Dirección general de Rentas que
da encargada de tornar .todas las disposiciones ne- 
.cesarias para su mas puntual observancia^ enten- 
diendose con Jos .Intendentes en los términos .que lo 
hace en los demás .impuestos y Reales contribucio
nes. La .misma Dirección presentará al Ministerio 
de Hacienda., ..en el mes siguiente al vencimiento 
de cada-semestre , un estado dcl producto de esta 
Manda pia forzosa.: expondrá las omisiones ó fal
tas en que pueden .haber incurrido los agentes in- 
:mediatos j y consultará las dudas y dificultades que 
se opongan. Tendreisio entendido, y dispondréis lo 
•canvenicnte á su .cumplimiento. — Está rubricado 
de la Real mano. — En Aranjuez á treinta de Ma
yo de añil ocaocicntos-treinta y,uuo.. = .A Don Luis 
Lopez Ballesteros..

Lo que de Real órdencomunico á V. para los 
-efectos correspondientes á su cumplimiento. Madrid

^'' Junio de 1831. — Luis .Lopez Ballesteros.
Todo do cuai comunico á 1/, para :su debido 

■cumplimiento bajo la más estrecha^responsabilidad^ 
^esperando ^ue dos vlyuntamientos Constitucionales de 
dos pueblos comprendidos en da relación de ■que .hace 
mérito da .Contadúríá y .se estampa a continuación^ 
pongan .inmediatamente en da Tesorería .de .Provincia 
las cantidades que respectivámente adeudan por la 
Manda .pia., pues de do contreirio me pondrán .en la 
necesidad de despachar .comisionados para su ^cobranza, 
.á lo que espero no darán lugar.

Díos guarde á 1^. -muenos años. .Talladolid 30 
de -Noviembre de '18o7. ±: C. L L , Joaquín Copeiro 

■.del ■i^.iliar.ízz Señores -Alcalde'y Ayuntamiento de...

Keheion' áe los débitos que 'resultan contra los pueblos de esta Provincia, que se expresarán, 'cn él 
día dé la fecha, y á favor de lá Hacienda Nacional, por el derecho de Manda 'pia forzosa., tsegun 
los antecedentes que existen en esta Contaduría. ' .

P Ü E B L O S. Tíúm.de Epocas de los falle- Fechas de los certi- Hombres 'de las personas quedos ^Débitos 
.Finados. cimientos. -ficados. expidieron. ' Es.wn.

Cervillego de la Cruz.
Serrada......... 93
Villágrá.' ....... 2

Villacreces. . . ... '6

Villalba de Adaja. , 15

Rábano........ 2

Fompedraza...... !
Fuensaldaña. . . . , -36
Villamarciel. . . . . . 2
Tordesillas. ..... 4

Vega de Valdetronco. -27

Lér semestre 834. 
Desde 831 á 83 5.

5 Enero de 1835, 
i9 de id. id.. . .

l.erSemestre 835. '13 Agosto de id..
< Desde Enero 83 L) . , .,< K 51.8 Enero de id. >j a Octubre 834. J

Desde 831 á 834. Í4 Enero de id. .•

S
Deísde el ■úliimov , „ jtrimestre de.834|‘'°^’y°yh’

alúltímode«35.'.í

Gabriel Cuadra , Fiel de fechos. 
D. José Linó Gutierrezj Párroco. 
D. Francisco Blanco, idl . . ..i
D. José Luis, id.. . . . . . . .
D. Marcos Gutiérrez, id:'.. .

SD. .José -Arranz, id. .

Todoelano 835.10. Felipe Velasco, id. .J de 1835’ 
Desde 831 á 835. Í6 Enero de id. Manuel Dueñas.
28 Agosto de-833 ) , t

á 16Enero835 5 ^ Enero de id. D. Florencio Gonzalez.-.., . .
l.er semestre835. 2 Julio de id. . D. Victor Gonzalez... . . . . . 
Desde 1.° Enero )

de 833 hasta id. ? (3 Enero de 835. D. .Jacinto Sarmentero. ...... 
de 835. . . .

104
4.116

24
72

180

24

12
432
24
48

324

Total débito. « .• • -
Valladolid 31 de Octubre de 1837. ~P. O. D. S. C., Bernardino Luis Perez.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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SUPLEMENTO

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID, 
del Jueves 14- de Diciembre de 1837.

 IRB—.—<§) • ’.’M -  —r—T-T—TT-

Comon winçîpal de Arbitrios d^ Ai^orfl^fteign 
la Provincia de Kallddoltd’

ANUNCIO »UM. 147,

d?

de
les

El Señor Intendente de esta Provincia, por 
Gfeto de 6 del corriente, se ha servido aprobar 
remates de las fincas nacionales que en^ seguida se 
eitpresafán celebrados en las Salas Consistoriales de 
esta Ciudad en los dias 4 y 5 del mismo, a saber.

Una heredad de tierras que en el termino de 
Torrecilla de la Abadesa perteneció al Convento 
de Tordesillas, compuesta de 331 obradas, tasada 
en 49,670 rs., y rematada en la propia caunnad.

Y otra id. de 13 obradas y 11 estadales, que en 
término de la villa de Boecillo pertenecieron al 
Convento de Monjas de S. Quince, tasad.as. en 4,200 
reales, y rematada en la citada cantidad.

Lo que se anuncia al público conforme a lo pre
venido en la Instrucción de l.° de Marzo d.e 1836. 
Valladolid 9 de Diciembre de 1837. == Manuel del
V^iU y Q^idO.

ANUNCIO NuM. 148.

El remate de la finca nacional que en seguida 
5e cítofesará, verificado ea el dia de ayer en las 
salas Consistoriales de esta ciudad ha obtenido el 
resultado siguiente.

Una tierra de 7 obradas y 410 estadales, que en 
término de esta Ciudad perteneció al suprimido 
Convento de Agustinos Calzados, tasada en 2.610 
rs., se ha rematado en 2.622.

Lo que se anuncia al .público '^pnfprm^ está prcr 
venido por la instrucción de 1,° de Marzo dp i^Í6. 
Valladolid 42' de Diciembre de 4837.=: Manuel del
Valle y Cano.

Cowtsíon principal de Arbitrios de Awortizacion de la
Provincia de Valladolid.

Arriendo Ae fincas de Monasterios y Conventos»

TERCERO ¥ ULTIMO ANUNdOi

Habiéndese instruido Jos oportuMS expedientes 
para el arriciado por térmiao de uno y -seis o mas 
años ,d^ las fincas nacionaleá .que en seguida se ex
presarán, previas las ifor.tnalidades -y demás requi
sitos preverddos en la Instmccion de i1 de Junio 
de este año, y la co-oapetente au¿LorÍ7/acio« del Se
ñor intendente, se ha señalado para el remate que 
de ellas se ha de celebrar .separadamente el dia 24 
del corriente y horas que se .citarán , en la villa- de 
Olmedo, antie el Alcalde primero constitucional de 
la misma co,n asistencia dei .Comisionado SubaUer- 
fi9 de Arbitrios de Amortización, procurador Sín
dico general y EifiCfibano que actúe en los asuntos

del ramo, en cuyo dia tendrá efecto el único actQ 
de remate de di.c.has fincasen arriendo, admitiéndose 
todo género de pujas y mejoras á la llana.

Fineas en. arriendo cuyo remate se anuncia.
De diez á once de su mañana.

Los pastos de los sotos y alamedas dentro y 
fuera de muros del suprimido monasterio de la Mé- 
iorada orden de San .Gerónimo, radicante en tér
mino de la citada villa de Olmedo , cuyo valor en 
renta es el de 274 reales al ano,

De once á d.oce de sn manana.

Dos heredades de tierra labrantía , la una de ochen- 
t.a obradas, y la otra de veinte y cuatro, sitas en 
término de Aí^uJues, y pe/tenecieron al convento 
de Religiosas de Madre de Dios de Olmedo , cuyo 
valor en renta anual es de 40 fanegas de trigo 
por la primera ,. y 10 fanegas y 6 cuartillos de idem : 
por la segunda.

De .doce á‘ doce y media de su mañana.

Una .heredad de tierra labrantía CompuTra de 109 
obradas poco mas ó .menos, .que en término de 
Ataquines perteneció al convento de Religiosas 
de Santi Espíritu de la mencionada villa de Olme- 
4^ , cuyo .valor .en renta asciende a cincuenta.y 
dos fanegas de irigo anuales.

De doce y media d una de su manana.
Y otra heredad de ¿tierras, compuesta de seten

ta obradas, sita en término de Alcazarén, y per
teneció al convento de Religiosas.de la Concepción 
de Olmedo, cuyo valor en renta es el de veinte y 
una .faíT^s de trigo é igual núipero^deccbada. 

Lo que se anuncia ai público a fin de que 1 
one deseen interesarse en el arrendamiento.de dichas 
fincas, bajo las condiciones .y demas que constan 
W anas extension en el expediente de, su.razón, el. 
^al Obi'ará en poder de-dicho,Comisionado subal- 
Urno de Ulmedó, acuda á hacer sus pcopoMcionea 
5 parage ^eñalado.en.el -dia y ^ora^ue se cita. .Va- 
HadoUd .4 de Diciembre de 1837—Manuel del Va- 
1¿ y Cano.

.da Provincia de Valladolid,

Arrlejido.de fincasde Monasterios .y Conventos ^aprimido#..

PRIMER ANUNCIO.

iHabiéndose instruido los oportunos expedientes 
para el arriendo por término de uno y tres, seis o 
mas años de las fincas nácionaies que en seguida se
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expresarán, previas las formalidades y demas re
quisites prevenidos en la Instrucción de 17 de Junio 
de este ano, y la competente autorización dei Señor 
intendente^ se- han chalado los dias que en su lu
gar se criarán para el remate que de ellas se ha
de celebrar en los estrados de la Intendencia de esta 
Capital ante dicho Señor, con mi asistencia, la del 
br. Contador y testimon-io del Escribano D. Genaro 

.7^/^^ ^^ c^yo «nico acto de remate se ad
mitirá todo género de pujas y mejoras á la llana.

Fincas en arriendo cuyo remate se anuncia para el día 
i 20 de Diciembre de i¿37 de doce d una de su mañana.

Un pozo de encerrar nieve, sito en el centro de 
las cercas del suprimido Monasterio de Prado tér- 
?!Í“° ‘^*^ ^®^^ Ciudad, cuyo valor en renta ’ 
120 reales anuales. es eJ de

Para el dia 1 de Enero de 1838 de once á 
su mañana.

doce de

Y una hacienda de viñas , compuesta
aranzadas de vina, dos casas con dos bodegas, ven 
ellas nueve cubas útiles y un carral, con una cuba

^^e^°‘^P^^®^^’ ^^® ^‘^ término y casco de la 
r,^ ^^ Simancas pertenecieron al Convento de 
Religiosos de San Pablo de esta Ciudad, cuyo valor 
«n renta asciende á la cantidad de 3,310 reales en 
cada un ano. ^^

Lo que se anuncia al público á fin de que Jos 
que deseen mteresarse en el arriendo de dichas fin
cas bajo las condiciones expresadas,, y las que mas 
poi menor constan en el expediente de su razón 
ran “ “ï”ifie»to en la Escribanía áel 
IX? h““‘‘*!‘ “a!"""u’“ P'°P°si^¡ones al parage 
lid ( ?‘^d '“i-- ‘*T 1““ se citan. ValladL 
y Calo Z*" 1837.= Manuel del Valle

Comhion príncifal de Arbitrios de Amorthacim do la
Provincia de Valladolid.

Arriendo de fincas de Monasterios y Conventos «aprimidoí. 

'vvtiWVwizarturiw»

PRIMER ANUNCIO.

No habiendose presentado licitador alguno en In.

ÎJ- ^^/^ corriente para el arriendo de las fincas 
nacionales que en seguida se expresarán, y de que 
se hicieron las tres publicaciones que previene la ín 
.tuccinn de <7 de jíni. úWmo enl: En“ de esta' 
Provincia de 14 de Noviembre próximo nasadn 
Hiero 130, y en suplemento de 21 y 28 del nrn ^' 
mes , obrando conforme á lo que está mandfn ^^° 
el artículo 18 de la citada In^truecio'i, 
ks días que en su lugar se dirán para el nuevo re
mate, que se ha de celebrar en solo un acto en el 
cual se admitirán proposiciones á satisfacer las tres 
cuartas partes del valor en renta que á cada « señaía, y, todo genero de pu^as y ¿X, 1 
lalla 11 a. /*“t.joiasa

Fincas para cuyo arrendamiento se señalan dias.

El Í9 del corriente de once á oncey media delà mañana.

Un pozo de encerrar nieve, que perteneció al 

suprimido Convento de San Gregorio de esta ri- 
dad, y se halla situado dentro de los muros del

El 27 de id. de oncea once y media de la maiiana. 

lhn«v?Xæn' de Vi. 
nanueva de Duero perteneció al extinp-nídn ? 
gm e ex-Jesuitas, compuesta de 110 aranzada 
vina, casa-habitación, dos lagares v' Xc ^" 
las dos usuales y corrientes con envL pata*^? 
tres mil cantaras de vino y todos los definas me ^' 
tos necesarios, cuyo valone renta es h de íS 

«. Vil., y pago ademas de las labores oue X 1 
hechas por el justiprecio ^ resuhea

». once y media á doce de la mañana del¡,rop¡o dia 27.

Tud^irde^Xipt^eulei/:! T^n *" 

gos menores de esta Ciudad aadas de viña, una elia con sTlZTvÍo/’"""- 
envas para cuatrocientas cántaras «te 7ní^'*‘ 7‘ 

labores que resulten hechas’. ^ ^^^° ^ prorata de hi

»e doce á doce y media de la mañana de id. id.

zadas
~«U^ erunX^’edlo X “T'"’ ^= "4 aran- 

y bodega con cinco cubas oní'’ ^^^^ en el ceniro, 
mido Convento de Míuimw’de irvitT.® ** 7’’"' 
mino de esta CinfiqJ • Vitoria en el ter- cuyo valor :„.X:‘‘áníarere?“d: óV ""’“" 

íSíuXi^^o"'’ ’^“ 9- resnl“n Shai

Lo que se anuncia al público á a i 
que deseen .interesarse en el T. • a u ^® ^“^ ^^ 
cas acudan á hacer sus ?]‘^^^do de dichas fin- 
ñaiado en los dias y horas ^o^ue^?^*^^ ^^ parage sc
ii de Diciembre de <¿7 TJ® Valladolid 
Cano. = Manuel del Valle y

bienes ^n de oenta de
f^lGHiCS nCiClO/îdleSt

Provincia de Madrid.

!>• José Anduaga remató una casa 
en esta corte y su caluT ,Peces, n.'38-/„:L'M LXJT 
ias monjas de S. Fernando, en

del Angel, H^
que perteneció al convento X

.manzana 41 aL ’“"’“"des, n. 6, 
núsmas monjas ,^el
Andres Andreu remató’otra ’casi 

en esta corte y su calle del Acuerdo 
maurfA ^"' Capellanes, n 
. anz. 5í9 que perteneció á las mon

_ jas Comendadoras de Santiago, en. 
El mismo Andreu remató otrf ¿asa sita

230.000

ÎO.iOÔ

<36.000

<40.000
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en la misma y su calle del Acuerdo, 
esquina a la de Quiñones, núms. il y 
13, manz. 519, que perteneció à las 
monjas Comendadoras de Santiago , en. 68.500

D.. Antonio Sanchez remató üna casa en
esta cône y su calle de la Victoria, 
num. 7, manz. 210, que perteneció à 
las monjas Calatravas, en......................

D. José Safont remató otra casa sita en 
la misma y su calle Ancha de S. Ber
nardo, n. 67, con vuelta á la de la 
Palma y á la del Norte, manz. 501, 

•.'•que perteneció á las monjas Salesas, en. 
D, Vice me Cabañas remató otra casa 

sita en la misma, calle del Estudio, 
n. 5 y 8 de la manz. 186, que fué 
de las monjas Bernarda,s del Sacra- 

’ memo, en. ..................... . .......................
D. Joaquín Duarte remató otra casa sita 

en la misma, Tiavesía del Conserva
torio, núms. 7 y io de la manz. 525, 
qu£ fué de las monjas del Sacramen
to, en 

D. Fernando Guiilamas remató otra en 
id. calle del Luzon con vuelta á la Tra
vesía del mismo nombre, n. 9, man- 

» .z.ana 427, que fué de las monjas Tri
nitarias de la misma, en. . .............. 

D. Andres Andreu remató una casa-cor
ral, calle de Quiñones, n. 1, mau- 

„ ..^^^^ ^^^’ ^^^ ^^® ^^ ^^s Comenda- 
' doras de Santiago, en. . .
D. Pedro del Valle remató una casa en 

^^' 7 calle dei Niño, n. 7 nuevo y 4 
viejo, manz. 429, con accesorias á la 

■ de Cantarranas, números 23 y 25,que 
fué de las Trinitarias Descalzas, en..

D. Manuel de la Torre remató una casa 
sita en id. , calle de S. Jacinto, hoy de 
Zaragoza, n. 17 , manz. 196 , que fué 
de los PP. del Salvador, en. . .- .

J®®® Alonso remató una casa sita en 
^^^ Cordon, n. 8, manza- 

^‘^® ‘^^ ^as monjas de la 
Concepción Gerónima, en ■

D. Juan Diaz de los Rios remató una 
casa en id. y su calle del Cordon , con 
''.^^^^^ fJ? ^^^ Conde, núm. Í y 6, 
manz. 79, que fué de las mismas 
monjas, en. . .....

D. Pedro Mora remató una casa sita ea 
m., Corredera Baja de San Pablo , nú
meros 53 y 55, manz. 449, que-fué 

‘^^ ^^^' ^^“a <lel Espi
no de Burgos, en.................

^^^^^^^ remató un jardín y 
fabrica de secano, que fué*^ de las 
monjas Salesas primitivas, en. .

'®“»tó una c¡sa 
^^‘^f Santillan, n. 4, manz. 144, 

que fue de las monjas de la Concep
ción Francisca, en.....................

. Provincia de la Mancha.

‘^°"^o apoderado de Don 
remató una huerta sita 

Término de Gil Pe- 
lanega y 10 celemines de 

de y alberca, que fué 
Carmelitas de Daimiel,.éu. , 3.140

241.000

510.000

142.000

42.000

200.000

46.000

331.000

200.00Ó

202.500

236.500

603.000

185.500

201.000

El mismo ’Mejía, como apoderado de 
D. José Trujillo de Miguelturra , re
mato 1 fanega de tierra en su término 
cerca del camino de Granátula, que 
fue de las Calatrabas de Almagro, en. 

El mismo Mejía , como apoderado de Don 
José Trujillo, remató un pedazo de 
tierra caima , de 5 fanegas y 2 cele
mines , sito en el camino de Granátu
la , que fué de las Calatrabas de Al
magro , en. ............................

El mismo Mejía , como apoderado de Don 
Jose Trujillo, remató una heredad de 
175 olivas viejas y 530 parras claras, 
que fue de las monjas Franciscas de 
Almagro, en. ..... .............................

D. Isac Lopez remató un olivar con 206 
olivos ordinarios, en el sitio de los 
Cortijos, que fué de las Calatrabas de 
Almagro, en...............................   . . .

D. Julian Mejía , como apoderado de 
D. José Trujillo, remató una heredad 
de 1400 vides, y 214 olivas, que fué 
de-las Calatrabas de Almagro, en. . .

El mismo Mejía, como apoderado de Don 
José Trújiílo, remató una heredad de 
6 fanegas y 6 celemities de tierra, 

' titulada de la media Naranja, que fué 
del convento de Sto. Domingo de Al
magro , en. .. .•................................

El mismo Mejía , como apoderado de Don 
Jose rrüjiHo, remató un olivar de 
732 olivas , mitad de tercera clase y la 
otra menos ordinaria, que fué del con- 

' vento de Sto. Domingo de Almagro, en. 
D. José López remató un pedazo de <56, 

fanegas de tierra, que está en el sitio 
de los Cortijos, y fué del convento de 
Sto Domingo de Almagro, en.........

D. Julian 'Mejía, como apoderado de Don 
José Trujillo, remató un pedazo de 
tierra caima, término de Almagro, ca
mino de Granátula, que fué de las 

' Dominicas dei mismo , en.....................  
El mismo Mejía, como apoderado de Don 

José Trujillo, remató una casa sita en 
Daimiel , que fué de las monjas Míni
mas de la misma, en.........................

D. Ignacio Galiana y Perez remató un 
olivar llamado las Beatas, camino de 
Pozuelo, que fué del convento de Do
minicos de Almagro, en................. ...

D. Ignacio"’Perez Galiano remató un oli
var, término de Pozuelo , que fué de 
los Dominicos de Almagro, en........

D. Ignacio Galiano y Perez remató una 
de 1 fanega de tierra en el sitio 

del camino de Matabestias, que fué de 
los Dominicos de Almagro, en.........

Provincia de Málaga.

D. José Antonio de Rute remató una casa 
en Málaga y su calle Ancha de la 
Merced, n. 28, manz. 105, que fué 
del convento de monjas de Sta. Clara 
de la misma, en............................ ...

D. Juan Sarios remató una casa en id.. 
Plazuela de la Alhóndiga, n. 7, man
zana 15 , que fué de las monjas de Sta. 
Clara de la misma, en.................... ..

33t

1.800

5.100

764

8.600

4.000

19.559

728

1.220

12.91^

3.550

3.550

22Í

20.000

45.000
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D. Simon Castel remató una casa,sita en 

la misma y su calle de la Ciuteria, 
n. 54, mapz- 18, que fué de las ruou- 
jas del Angel de: la misma, çn. . . ,. .

I). José Asumendi remató una casa en id., 
calle de Granada > tb 61, manz. 69, 
que fué de las monjas Carmelitas de 
la misma , en. . • . .. ..........

D. Dámaso Lope?, remató, una casa en id., 
calle de Granada, n. 42, manz. 69, 
qqe fué de las monjas del Angel de la 
misma, en. » • »

D, José Opel! remató una casa en id., 
calle de S, Juan, n. 44, manz. 18, 
que fué de las mQlU^5 ^^ ^* Bernardo 
de la misma, en. • •

D. Manuel Larion. Herrerqs. remató yoA 
cochera sjta eh U- subida dç la AUása-. 
ba , n. 94 , manz. 75 , qóC fué de, la 
Hacienda Nacional, eri.

D. Simon Qastel remató una casa en id., 
calle de la Cimeria? W- ^^ > mapí. 18, 
que fué de laa mohj^s, del An^el de la 
misma, en. • • • *

D. Manuel garios Herrares remató, una 
cochera çq id- > VD’í.U.cls. de la Alcá-^ 
saba, n. 94, man?. 7^:> ^ue f^é de la 
Hacienda Nacional, en. > , , » . . » »

Provincia de Salamanca.

30.000

60.500

42.000

40.000

1.8.500 

^6.500

Í24.500

sa sita en el término del lugar de Bar
gas, llamada Inafazudo Alto, que fué 
del convento dç San Pedro Mártir de
Ja misma , en. ...............................  551.009

Provincia, de Zamora.

D. Eustasio Hierro de Olavarría remató 
52 huebras y 300 estadales de tierra 
en el término de Cantalapiedra, q^ue fué 
de las menjas de la Penitencia^ en. .

D. Lorenzo Muño,?. Barcenas, remató la 
cuarta parte del término de 14 Torre 
de S. Pacheco , que fué del conventQ 

-de S. Pedro de la misma, en. ......
D. Lorenzo Bárcenas remató 13 huebras 

y cuartillo sitas en Iqs términos dé 
Monterrubio y Aldeaseca , que fué del 
conventQ de monjas de la Madre de 
Dios de la misma, en. ....»., . .

D. Eustasio Hierro de Olavarría remató 
35 huebras y 3 cuartas de tierra en el 
término de Cantalapiedra, que fueron 
de las monjas de Santa Clara, de la, 
misma, en...........»............... ...

Provincia ¿le Toledo.

D. Fernand© pernamdíí remató una debe*

4,^87

9,600

4.900

3.409

P, Máximo Losada remató un quiñoat 
señalado con el número 25, , compues
to de 9 tierras que hacen 42 fanegas, 
en término de la villa de Torrecilla 
de la Orden, pertenecientes ai con
vento de Dominicos de Salamanca, en.

El mismo Losada remató un quiñón se
ñalado con el n. 24, compuesto de 7 
tierras que hacen 44 fanegas, en. tér
mino de Torrecilla de U Orden, qué 
fué del mismo convento, en............

El mismo Losada remató un quipon nú
mero 23, compuesto de 7 tierras que 
hacen 39 fanegas, en el mismo tér
mino, y fué del mismo convento, en.

El mismo Losada remató un quiñón, nú-, 
mero 22, compuesto de 12 tierras que 
hacen 46 fanegas, en dicho término, y 
del expresado convento de Domini
cos, en. ............. . . .

^1 mismo Losada remató un quiñón, nú-? 
mero 21, compuesto de 14 tierras que 
hacen 43 fanegas y 318 estadales, en 
término de Torrecilla, y fueron del 
expresado convento, en. . , . , . . ..

El mismo Losada remató un quiñón núr 
mero 20 , compuesto de 7 tierras, que 
hacen 40 fanegas , en término de Tor
recilla, del expresado convento, en, .

El mismo Losada remató un quiñón nú
mero 19 , de 12 tierras que hacen 4Q 
fanegas, en término de Torrecilla, qu© 
fué del mismo convento, en. . . » . , 

El naismo Losada remató yo quiñón nú
mero 18, de fO fierras que hacen 4Q 
fanegas, en el término de TomeciUa 
de la Orden, que fué del mismo €00- 
vento, en. .........,...,, ,

3.800

7.600

5.^00

9.220

8.680

4.650

7.340

4.250

Madrid 19 de Fehfero de 1837, =5 Mateo dé Murga.

Publíqaese en el Peoletin oficial, d^ ^ifa Previnciáj 
fíurnpUendo con lo acordado por $. IVl. en el art. il 
de la Real Instrucción de i.° de Marzo d^l año pró^i^^ 
pasado de 1836. t^aHadalid 28 de Egayera di 183L^ 
Antonio Po^r9.

VALLALOLID IMPRENTA OT APARICIO.
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